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RV: C60477 RV: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 76001-33-33-019-2020-00031-00

Luis Emilio Ochoa Paredes <lochoap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/12/2021 15:34
Para:  Juzgado 19 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Felipe González Guzmán <lfg@gonzalezguzmanabogados.com>

Buen día, 

Se adjunta correo para su conocimiento y fines pertinentes.

DIEGO ALEXANDER RODRIGUEZ RAMIREZ  
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de diciembre de 2021 15:27

Para: Luis Emilio Ochoa Paredes <lochoap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C60477 RV: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 76001-33-33-019-2020-00031-00
 

ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
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Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10

De: Luis Felipe González Guzmán <lfg@gonzalezguzmanabogados.com>

Enviado: jueves, 2 de diciembre de 2021 15:24

Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 76001-33-33-019-2020-00031-00
 
SEÑOR                                                                                                             
JUEZ DIECINUEVE (19º) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA
En su despacho
                                                                                                  

REFERENCIA: Proceso Ordinario - Acción de Reparación Directa.-
DEMANDANTE: Robert Arturo González y Otros.-
DEMANDADO: Municipio de Santiago de Cali y Emcali.-
LLAMADO EN GARANTÍA POR MUNICIPIO y EMCALI: “Allianz Seguros S.A.” y Otras.- (Por Coaseguro del Municipio).-
RADICACIÓN: 2020-00031-00.-

 
Como apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A, sociedad llamada en garantía por EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y por EMCALI EICE en
el proceso citado en la referencia, indicamos que fueron presentadas contestaciones el día 23 de noviembre de 2021, razón por la cual
entendemos cumplido el deber por conducta concluyente. Se remiten de nuevo correos contentivos de tales contestaciones para todos los efectos
legales.-
 
Atentamente,
 

 

“El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de GONZALEZ GUZMAN ABOGADOS S.A.S. La intención del autor es que llegue únicamente al receptor autorizado. Si

usted no es el destinatario del mismo, por favor responder inmediatamente el mensaje vía mail al emisor, borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Tener en cuenta que cualquier divulgación,

distribución o copia de la información es restringida y su uso no autorizado podría ser ilegal, ya que la información aquí contenida podría considerarse como secreto empresarial. La información presente

en este correo refleja la posición de GONZALEZ GUZMAN ABOGADOS S.A.S. salvo la opinión personal del autor”.

 
De: Maria Claudia Romero Lenis [mailto:maria.romero@externos.allianz.co] 

Enviado el: jueves, 2 de diciembre de 2021 12:30 p. m.

Para: 'Luis Felipe González Guzmán' <lfg@gonzalezguzmanabogados.com>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 76001-33-33-019-2020-00031-00
 
Dr. Luis Felipe,
 
Para su conocimiento.
 
 
Cordial Saludo,
 
Maria Claudia Romero Lenis.
 
Allianz Colombia | Apoderada para Asuntos Judiciales|
Móvil +52 (315)5694672|
Correo electrónico maria.romero@externos.allianz.co | Visítanos en www.allianz.co
Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprimas este e-mail si no es necesario
 
 
 
 

De: Notificacion Judiciales 

Enviado el: miércoles, 1 de diciembre de 2021 5:42 p. m.

Para: David Orlando Giraldo Morales <david.giraldo@allianz.co>; Maria Claudia Romero Lenis <maria.romero@externos.allianz.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 76001-33-33-019-2020-00031-00

mailto:maria.romero@allianz.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.allianz.co%2F&data=04%7C01%7Cadm19cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C38c94ef4514d482d2b6108d9b5d3289e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637740740829011124%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=DpppV3bRicQ%2BxaTAxek9%2BUQ9%2F6TxNjqzONv5Yt43V6c%3D&reserved=0
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Cordial saludo,
 
Se remite correo recibido en el buzón de notificiaciones judiciales para su conocimiento y trámite pertinente. Si este e-mail y archivos no son de su
competencia, por favor devolverlo a este buzón.
 
 
Juan Sebastián Marín Triana
Judicante | Gerencia Legal, Cumplimiento y RSE                  

 
Allianz Colombia. Bogotá. Carrera 13A No. 29-24, piso 11                                                                           
M (+57) 3008315300                
juan.marin@externos.allianz.co
                               


 
Nota: Este email y los archivos transmitidos a través del mismo, solo han sido enviados a los nombres que están en la lista de destinatarios y puede contener información confidencial
y/o exclusiva. Si usted no es parte de los destinatarios, por favor no lea, copie o distribuya el contenido de este email a otras personas y notifique de inmediato al remitente. Por favor
elimine el email o cualquier copia del mismo.


P Cuida el medio ambiente, no imprimas este email
 
De: Juzgado 19 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado el: miércoles, 1 de diciembre de 2021 1:02 p. m.

Para: njudiciales@mapfre.com.co; Notificacion Judiciales <notificacionesjudiciales@allianz.co>

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 76001-33-33-019-2020-00031-00
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

760013333019  202000031 
R.
DIRECTA
 

ROBERT ARTURO GONZALEZ:
yennifercifuentes00@yahoo.com 

1.DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI:
notificacionesjudiciales@cali.gov.co                                                                                                          
2. EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI (EMCALI EICE ESP): notificaciones@emcali.com.co 
                    3.ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A. (Ll. Garantía):
notificacionesjudiciales@allianz.co                        4.ASEGURADORA MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. (Ll. Garantía): njudiciales@mapfre.com.co 

 
Señores: 
 
Aseguradora Allianz Seguros S.A.  
 
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 
 
Por mensaje electrónico[1][1], le notifico que por auto de fecha 12 de noviembre de 2021, se dispuso aceptar su LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA.   
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Link expediente digital:  76001-33-33-019-2020-00031-00_R.D_Robert Arturo González
 
Acorde con lo preceptuado por el Inciso 2 del artículo 225 de la ley 1437 de 2011, el término de que dispone para responder al
llamamiento es de (15) días. 
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje.   
 
El traslado o los términos que conceda el auto (s) notificado (s) sólo se empezaran a contabilizar a los dos (02) días hábiles
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente Art. 205 Ley 1437 de 2011,
modificado Art. 52 Ley 2080 de 2021. 
 
Frente a la respuesta, se solicita dar aplicación a las reglas contenidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020, remitiéndola al correo
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando datos del proceso en referencia, número de oficio e identificación del
Despacho 
Horario de atención al público y recepción de correspondencia, lunes a viernes de ocho (8:00) a.m a cinco (5:00) p.m.[2][2] 
De usted atentamente, 
 

[3][1] Artículo 103 de la Ley 1564 de 2012, en todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y

trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura. 
[4][2] Inciso 4 del artículo 109 de la Ley 1564 de 2012, los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre

del Despacho el día en que vence el término.  

 
 
 

 

 
CARLOS ANDRES IZQUIERDO QUINTERO

Secretario
Teléfono: 8839665. Email: adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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